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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Primer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforman 
d i v e r s o s  a r t í c u l o s  d e  l a 
Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo, en materia de Paridad 
d e  G é n e ro ,  p r e s e n ta da  p o r 
la diputada Araceli Saucedo 
Reyes, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática.



2 Gaceta Parlamentaria No. 043 R · Morelia, Michoacán, 12 junio 2019 

el ejercicio de los derechos políticos-electorales de las 
mujeres, sean una realidad.

Por otra parte, en el marco jurídico nacional, estatal 
y convencional se reconocen como derechos humanos 
de las personas, la igualdad para acceder a un cargo 
público y participar en la vida política entre hombres 
y mujeres, y la no discriminación por razón de sexo.

En complemento al derecho fundamental a la 
igualdad formal, se ha advertido que en los sistemas 
jurídicos existe una tendencia orientada a garantizar 
una igualdad material entre hombres y mujeres, 
tendencia que también regula a los partidos políticos 
en tanto entidades de interés público, tal como 
se refleja en la recientemente aprobada reforma 
constitucional en el Congreso Federal Mexicano.

A nivel internacional existen diversos instrumentos 
de los cuales el Estado Mexicano es parte, y que 
buscan proteger y garantizar la igualdad entre el 
hombre y la mujer así como de lograr su participación 
en condiciones de igualdad en la vida política, que 
sirven como parámetro necesario de interpretación y 
aplicación de la normativa interna legal y reglamentaria.

Así, por ejemplo, en los artículos 1°, 2°, 3°, 4°, 
5°, 7° y 15 de la Convención sobre la Eliminación 
de todas las Formas de discriminación Contra la 
Mujer (CEDAW) se establece que los Estados Partes 
convienen en seguir, por todos los medios apropiados 
y sin dilaciones, una política encaminada a eliminar 
la discriminación contra la mujer y, con tal objeto, 
consagraran el principio de la igualdad del hombre y 
de la mujer en las esferas política, social, económica y 
cultural, para asegurar el pleno desarrollo y adelanto 
de la mujer, con el objeto de garantizarle el ejercicio 
y el goce de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en igualdad de condiciones con el 
hombre.

Asimismo se señala que la adopción de medidas 
especiales de carácter temporal encaminadas a acelerar 
la igualdad de facto entre el hombre y la mujer no 
se considerará discriminación en la forma definida 
en la referida Convención, pero de ningún modo 
entrañará, como consecuencia, el mantenimiento 
de normas desiguales o separadas; estas medidas 
cesarán cuando se hayan alcanzado los objetivos de 
igualdad de oportunidad y trato. De igual forma se 
tomarán todas las medidas apropiadas para eliminar 
la discriminación contra la mujer en la vida política 
y pública y, en particular, garantizarán, en igualdad 
de condiciones con los hombres , el derecho a votar 
en todas las elecciones y referéndum públicos y ser 

Dip. José Antonio Salas Valencia, 
Presidente de la Mesa Directiva 
del H. Congreso del Estado. 
Presente. 
 

Araceli Saucedo Reyes, Diputada integrante de la 
Septuagésima Cuarta Legislatura del Congreso del 
Estado de Michoacán, por el Partido de la Revolución 
Democrática, con fundamento en los artículos 36 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Michoacán de Ocampo; 8° fracción 
II, 234 y 235 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán, someto a la 
consideración de esta Honorable Asamblea la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto que reforman diversos artículos 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo, bajo la siguiente

Exposición de Motivos

Los artículos 1o. y 4o. de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, disponen que en 
nuestro país, las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en ella y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano 
sea parte, así como la prohibición de todo tipo de 
discriminación, aunado al establecimiento de la 
garantía de igualdad entre hombres y mujeres.

Asimismo, el Artículo 1º de la Constitución Política 
del estado de Michoacán establece que “todas las 
personas gozarán de los derechos humanos que 
otorga la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en los tratados internacionales de los 
que el Estado Mexicano sea parte, así como de las 
garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá 
restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo 
las condiciones que la Constitución Federal señala”.

Lo anterior resulta acorde con la obligación 
del Estado de promover las condiciones para que 
la igualdad de las personas sea real y efectiva, y 
de eliminar los obstáculos que impidan su pleno 
desarrollo y la verdadera participación de forma 
equilibrada de hombres y mujeres en la vida política, 
mandatos que suponen directivas de interpretación 
para los órganos jurisdiccionales.

De tal manera que hoy por hoy el establecimiento 
de la paridad de género se ha traducido en una 
medida estratégica e indispensable frente a la sub-
representación de las mujeres en los órganos de 
decisión política, así como para cumplir con la 
obligación estatal de generar las condiciones para que 
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También se establece que nada de lo dispuesto en 
la citada Convención podrá ser interpretado como 
restricción o limitación a la legislación interna de 
los Estados Partes que prevea iguales o mayores 
protecciones y garantías de los derechos de la mujer y 
salvaguardias adecuadas para prevenir y erradicar la 
violencia contra la mujer.

Por otra parte, sirve como criterio orientador lo 
señalado en la Décima Conferencia Regional sobre 
la Mujer de América Latina y el Caribe, identificada 
como el Consenso de Quito, en cuyo considerando 17 
se reconoce que la paridad es uno de los propulsores 
determinantes de la democracia, cuyo fin es alcanzar 
la igualdad en el ejercicio del poder, en la toma de 
decisiones, en los mecanismos de participación y 
representación social y política, y en las relaciones 
familiares al interior de los diversos tipos de familias, 
las relaciones sociales, económicas, políticas y 
culturales, y que constituye una meta para erradicar 
la exclusión estructural de las mujeres. 

Asimismo en sus puntos ii), viii) y ix) del referido 
Consenso de Quito se acordó:

ii) Adoptar todas las medidas de acción positiva 
y todos los mecanismos necesarios, incluidas las 
reformas legislativas necesarias y las asignaciones 
presupuestarias, para garantizar la plena participación 
de las mujeres en cargos públicos y de representación 
política con el f in de alcanzar la paridad en la 
institucionalidad estatal (poderes ejecutivo, legislativo, 
judicial y regímenes especiales y autónomos) y en los 
ámbitos nacional y local;
viii) Desarrollar políticas electorales de carácter 
permanente que conduzcan a los partidos políticos 
a incorporar agendas de las mujeres en su diversidad, 
el enfoque de género en sus contenidos, acciones 
y estatutos y la participación igualitaria, el 
empoderamiento y el liderazgo de las mujeres con el 
fin de consolidar la paridad de género como política 
de Estado , y
ix) Buscar el compromiso de los partidos políticos 
para implementar acciones positivas y estrategias de 
comunicación, financiación, capacitación, formación 
política, control y reformas organizacionales internas 
de manera de alcanzar la inclusión paritaria de las 
mujeres, tomando en cuenta su diversidad en su 
interior y en los espacios de toma de decisiones.

En este orden de ideas, la legislación mexicana 
en la materia establece en el artículo 6o. de la Ley 
General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 
que la igualdad entre mujeres y hombres implica 
la eliminación de toda forma de discriminación en 

elegible para todos los organismos cuyos miembros 
sean objeto de elecciones públicas; participar en la 
formulación de las políticas gubernamentales y en la 
ejecución de éstas, ocupar cargos públicos y ejercer 
todas las funciones públicas en todos los planos 
gubernamentales, y participar en organizaciones y 
asociaciones no gubernamentales que se ocupen de 
la vida pública y política del estado. 

“En la recomendación número CEDAW/C/MEX/
CO/7-8, [1] realizada en 2012, el referido Comité, 
señaló que se debían llenar las lagunas existentes en 
los marcos jurídicos electorales en el sistema jurídico 
mexicano que ocasionan el incumplimiento de las 
acciones afirmativas para propiciar la inscripción 
de candidaturas de manera paritaria. Además, en la 
recomendación hecha al Estado mexicano, aprobada 
en el 36º período de sesiones, señaló la necesidad de 
fortalecer las medidas para aumentar el número de 
mujeres en puestos directivos a todos los niveles y 
ámbitos”. [2] 

Por otra parte en los artículos 1°, 23 y 24 de la 
Convención Americana sobre derechos Humanos 
(Pacto se San José de Costa Rica), los Estados Partes en 
la Convención se comprometen a respetar los derechos 
y libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre 
y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su 
jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de 
raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas 
o de cualquier otra índole, origen nacional o social, 
posición económica, nacimiento o cualquier otra 
condición social. 

Asimismo se establece que todas las personas son 
iguales ante la ley y que todos los ciudadanos deben 
gozar, entre otros derechos y oportunidades, el de 
tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a 
las funciones públicas de su país. 

En los artículos 4°, 5°, 13 y 14 de la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia Contra la Mujer (Convención de Belém 
do Pará), se establece que toda mujer tiene derecho al 
reconocimiento, goce, ejercicio y protección de todos 
los derechos humanos y a las libertades consagradas 
por los instrumentos regionales e internacionales 
sobre derechos humanos. Estos derechos comprenden, 
entre otros, el derecho a tener igualdad de acceso a 
las funciones públicas de su país y a participar en los 
asuntos públicos, incluyendo la toma de decisiones. 
Toda mujer podrá ejercer libre y plenamente sus 
derechos civiles, políticos, económicos, sociales y 
culturales y contará con la total protección de esos 
derechos consagrados en los instrumentos regionales 
e internacionales sobre derechos humanos.
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decir, lo que procura es un equilibrio razonable entre 
ellos, incluso para alcanzarla, se exige la adopción de 
medidas temporales, es decir, de acciones positivas a 
favor de la igualdad de género.

La paridad es una exigencia de la democracia 
representativa y una meta para erradicar la exclusión 
estructural de las mujeres en la sociedad, por tanto, 
busca lograr una situación permanente en la que el 
poder político sea compartido por hombres y mujeres.

Cabe precisar que a diferencia de las cuotas, la 
paridad es una medida permanente que tiene como 
finalidad lograr la representación descriptiva y 
simbólica de las mujeres en los órganos de decisión 
de los rumbos que debe tomar el estado. Parte de un 
entendimiento inclusivo de la democracia y de un 
enfoque integral de la igualdad. 

Por ello estimamos el objetivo de la paridad –reflejar 
en los órganos democráticos y de toma de decisiones la 
composición de la población- debe cumplirse dentro 
de todas aquellas instituciones públicas en las que se 
toman decisiones y la presente iniciativa busca darle 
cumplimiento.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, 
congruente y asegurando siempre la alternancia 
equitativa y proporcional del principio de paridad de 
género en su aspecto vertical y horizontal o trasversal 
en los órganos de gobierno a fin de hacer realidad 
el derecho a la igualdad como mandato que deriva 
de la Constitución Federal y estatal, así como de 
los instrumentos internacionales cuyo acatamiento 
corresponde a todas las autoridades, someto a 
consideración de esta asamblea la siguiente Iniciativa.

Decreto

Artículo Único. Que se reforman diversos 
artículos de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, para 
quedar como sigue:

Artículo 1º. … 
…
…

La mujer y el hombre son iguales ante la ley. 
Queda prohibida toda discriminación motivada 
por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 
discapacidades, la condición social, las condiciones 
de salud, la religión, las opiniones, las preferencias 
sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente 

cualquiera de los ámbitos de la vida que se genere 
por pertenecer a cualquier sexo. En sus artículos 35 
y 36, fracción IV, se señala que la política nacional 
propondrá los mecanismos de operación adecuados 
para la participación equitativa entre mujeres 
y hombres en la toma de decisiones políticas y 
socioeconómicas, para lo cual, las autoridades 
correspondientes desarrollaran entre sus acciones, 
promover la participación y representación equilibrada 
entre mujeres y hombres dentro de las estructuras de 
los partidos políticos.

Asimismo en el ámbito local, la Ley para la 
Igualdad entre Mujeres y Hombres del estado de 
Michoacán de Ocampo en su artículo 36 establece 
que la política estatal propondrá los mecanismos de 
operación adecuados para la participación equitativa 
entre mujeres y hombres en la toma de decisiones 
políticas. En esos mismos términos en los numerales 
I, III, V y VI del artículo 37 señala que los poderes del 
Estado a través de las autoridades correspondientes 
desarrollarán acciones tendientes a fomentar la 
participación equilibrada entre mujeres y hombres en 
los cargos de elección popular, generar la participación 
equitativa de mujeres y hombres en cargos públicos; 
y fomentar la participación equilibrada y de igualdad 
entre mujeres y hombres en la selección, contratación 
y ascensos en el personal al servicio de los poderes 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial.

Acorde con la normativa local, nacional e 
internacional antes citada, la paridad de género en el 
ámbito político busca lograr la igualdad sustantiva 
entre hombres y mujeres en el ejercicio del poder, 
en la toma de decisiones, en los mecanismos de 
participación y representación social y política, para 
lo cual se podrán implementar acciones conducentes 
a lograr el principio de paridad de género en el 
nombramiento de los titulares de las secretarías de 
despacho del Poder Ejecutivo Estatal, la integración 
de los órganos de dirección y gobierno del Congreso 
del Estado, así como en los organismos autónomos 
de Michoacán.

La finalidad de la paridad es el adecuado equilibrio 
en la participación política de hombres y mujeres y con 
ello lograr la participación política efectiva en la toma 
de decisiones en un plano de igualdad sustancial, con 
el objetivo de consolidar dicha paridad de género como 
práctica política de los Poderes del Estado.

La paridad implica un aspecto cuantitativo y 
cualitativo, pues lo que busca es la participación 
política efectiva en la vida política del estado de 
hombres y mujeres, en un plano de igualdad sustancial, 
sin favorecer a un género u otro en particular; es 
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…
…

Artículo 62. Para el despacho de los negocios del 
orden político-administrativo, el Ejecutivo del Estado 
contará con las dependencias básicas y organismos 
que determinen esta Constitución, la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado y demás leyes.

La ley determinará las formas y modalidades que 
correspondan, para observar el principio de paridad 
de género en los nombramientos de las personas 
titulares de las secretarías de despacho del Poder 
Ejecutivo Estatal. En la integración de los organismos 
autónomos se observará el mismo principio.

Artículo 69. La elección de los magistrados y 
jueces integrantes del Poder Judicial, será hecha 
preferentemente entre aquellas personas que hayan 
prestado sus servicios con eficiencia y probidad en 
el Poder Judicial del Estado o que lo merezcan por 
su honorabilidad, competencia y antecedentes en la 
profesión jurídica. 

La Ley Orgánica establecerá los criterios y 
procedimientos mediante los cuales el Consejo del 
Poder Judicial realizará la evaluación de los aspirantes, 
bajo el criterio de igualdad de oportunidades. 
Asimismo establecerá la forma y procedimientos 
mediante concursos abiertos para la integración de 
los órganos jurisdiccionales, observando el principio 
de paridad de género.
…

Artículo 114. Cada Ayuntamiento estará integrado 
por un Presidente Municipal y el número de síndicos 
y regidores que la Ley determine, de conformidad con 
el principio de paridad de género. 
..
... 
…

Transitorios

Pr imero.  El presente Decreto de reforma 
constitucional entrará en vigor al momento de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de 
Michoacán de Ocampo. 

Segundo. Elabórese y envíese la presente Minuta 
con proyecto Decreto de reforma constitucional a 
los Ayuntamientos del Estado para que, dentro del 
término de un mes, se cumpla lo establecido por el 
artículo 164 fracción IV de la Constitución Política 

contra la dignidad humana y tenga por objeto anular 
o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

Artículo 8°. Son derechos de los ciudadanos 
votar y ser votados en las elecciones populares en 
condiciones de paridad; intervenir y participar, 
individual o colectivamente, en las decisiones públicas, 
en la formulación, ejecución y evaluación de las 
políticas, programas y actos de gobierno a través de 
los mecanismos de participación ciudadana previstos 
por la ley de la materia; desempeñar cualquier empleo, 
cargo o función del Estado o de los ayuntamientos, 
atendiendo el principio de paridad de género conforme 
a las normas aplicables y cuando se reúnan las 
condiciones que la ley exija para cada caso; y los demás 
que señala el artículo 35 de la Constitución Federal. 
Las dependencias y entidades de la Administración 
Pública, Estatal y municipales, así como, los órganos 
constitucionales autónomos que se determinen en 
la ley, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, 
en concordancia con esta Constitución y las normas 
que las regulan, están obligadas a establecer los 
mecanismos de participación ciudadana, de paridad 
de género y garantizar el derecho de los ciudadanos a 
utilizarlos en los términos que establezcan las normas 
que al efecto se emitan. 

Artículo 13. …

…

Los partidos políticos tienen como fin promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, 
fomentar el principio de paridad de género, contribuir 
a la integración de la representación estatal y 
municipal y como organizaciones ciudadanas, hacer 
posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, 
observando las reglas para garantizar la paridad de 
género en candidaturas a los distintos cargos de 
elección popular, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el 
sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible, con la salvedad de las candidaturas 
independientes. 
…
…
…
…
…
…
…
…
…
…
…
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del Estado Libre y Soberano del Estado de Michoacán 
de Ocampo.

Tercero. Túrnese el presente Decreto de reforma 
constitucional al Titular del Poder Ejecutivo para los 
fines de promulgación y publicación correspondiente.

Palacio del Poder Legislativo. Morelia, 
Michoacán, a 05 de junio del año 2019. 
 

Atentamente

Dip. Araceli Saucedo Reyes

[1] http://www.inmujeres.gob.mx/inmujeres/images/stories/
cedaw/cedaw_7_y_8 informe.pdf 

[2] DSC/1, 9 de agosto de 2007, CEPAL y Naciones Unidas. 
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